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A tal efecto el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta notificación, para que cuantos
tengan interés en el mismo puedan en el citado plazo exa-
minarlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, en Málaga, C/ Larios, núm. 9, 4.ª planta,
de nueve a catorce horas.

Málaga, 25 de julio de 2001.- La Delegada, Rosario
Torres Ruiz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se somete a información pública el pro-
cedimiento de declaración de Bien de Interés Cultural
a favor de la Iglesia de la Concepción de Daimalos,
Arenas (Málaga).

Encontrándose en tramitación el procedimiento de decla-
ración de Bien de Interés Cultural, con categoría de Monu-
mento, a favor de la Iglesia de la Concepción, en Daimalos
(Arenas), y atendiendo al estado en que se encuentran las
actuaciones, se anuncia la apertura de período de información
pública del expediente, de conformidad con los artículos 9.2
de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico
Español, 13.1 de su Reglamento de desarrollo; Real Decre-
to 111/1986, de 10 de enero, y 86 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio, para que cuantos
tengan interés en el mismo puedan, en el plazo citado, exa-
minarlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, en Málaga, C/ Larios, núm. 9, 4.ª planta,
de nueve a catorce horas.

Málaga, 25 de julio de 2001.- La Delegada, Rosario
Torres Ruiz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se notifica el trámite de audiencia en el
procedimiento de declaración de Bien de Interés Cul-
tural a favor de la Iglesia Parroquial de Nuestra Señora
del Reposo, en Campillos (Málaga), a los interesados
en el mismo cuyos datos se desconocen, ya sean pro-
pietarios o titulares de otros derechos.

Encontrándose en tramitación el procedimiento de decla-
ración de Bien de Interés Cultural, con categoría de Monu-
mento, a favor de la Iglesia Parroquial de Nuestra Señora del
Reposo, en Campillos (Málaga), se concede trámite de audien-
cia a los interesados en el mismo, cuyos datos se desconocen,
ya sean propietarios o titulares de otros derechos afectados
por la declaración del bien, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 84, en relación con el 59, de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta notificación, para que cuantos
tengan interés en el mismo puedan en el citado plazo exa-
minarlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-

monio Histórico, en Málaga, C/ Larios, núm. 9, 4.ª planta,
de nueve a catorce horas.

Málaga, 26 de agosto de 2001.- La Delegada, Rosario
Torres Ruiz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se notifica el trámite de audiencia en el
procedimiento de declaración de Bien de Interés Cul-
tural a favor del cementerio de San Sebastián, en Casa-
bermeja (Málaga), a los interesados en el mismo cuyos
datos se desconocen, ya sean propietarios o titulares
de otros derechos.

Encontrándose en tramitación el procedimiento de decla-
ración de Bien de Interés Cultural, con categoría de Monu-
mento, a favor del cementerio de San Sebastián, en Casa-
bermeja (Málaga), se concede trámite de audiencia a los inte-
resados en el mismo cuyos datos se desconocen, ya sean
propietarios o titulares de otros derechos afectados por la decla-
ración del bien, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 84, en relación con el 59, de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta notificación, para que cuantos
tengan interés en el mismo puedan, en el citado plazo, exa-
minarlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, en Málaga, C/ Larios, núm. 9, 4.ª planta,
de nueve a catorce horas.

Málaga, 27 de julio de 2001.- La Delegada, Rosario Torres
Ruiz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se notifica el trámite de audiencia en el
procedimiento de declaración de Bien de Interés Cul-
tural a favor de la Ermita de Nuestra Señora de los
Remedios, en Cártama (Málaga), a los interesados en
el mismo cuyos datos se desconocen, ya sean pro-
pietarios o titulares de otros derechos.

Encontrándose en tramitación el procedimiento de decla-
ración de Bien de Interés Cultural, con categoría de Monu-
mento, a favor de la Ermita de Nuestra Señora de los Remedios,
en Cártama (Málaga), se concede trámite de audiencia a los
interesados en el mismo cuyos datos se desconocen, ya sean
propietarios o titulares de otros derechos afectados por la decla-
ración del bien, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
84, en relación con el 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta notificación, para que cuantos
tengan interés en el mismo puedan en el citado plazo exa-
minarlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, en Málaga, C/ Larios, núm. 9, 4.ª planta,
de nueve a catorce horas.

Málaga, 27 de julio de 2001.- La Delegada, Rosario
Torres Ruiz.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se notifica el trámite de audiencia en el
procedimiento de declaración de Bien de Interés Cul-
tural a favor de la Iglesia de San Pedro del Perchel,
en Málaga, a los interesados en el mismo cuyos datos
se desconocen, ya sean propietarios o titulares de otros
derechos.

Encontrándose en tramitación el procedimiento de decla-
ración de Bien de Interés Cultural, con categoría de Monu-
mento, a favor de la Iglesia de San Pedro del Perchel, en
Málaga, se concede trámite de audiencia a los interesados
en el mismo cuyos datos se desconocen, ya sean propietarios
o titulares de otros derechos afectados por la declaración del
bien, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84, en
relación con el 59, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta notificación, para que cuantos
tengan interés en el mismo puedan en el citado plazo exa-
minarlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, en Málaga, C/ Larios, núm. 9, 4.ª planta,
de nueve a catorce horas.

Málaga, 7 de agosto de 2001.- La Delegada, Rosario
Torres Ruiz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se notifica el trámite de audiencia en el
procedimiento de declaración de Bien de Interés Cul-
tural a favor de la Iglesia del ex-Convento de San José
de la Soledad, en Vélez-Málaga (Málaga), a los inte-
resados en el mismo cuyos datos se desconocen, ya
sean propietarios o titulares de otros derechos.

Encontrándose en tramitación el procedimiento de decla-
ración de Bien de Interés Cultural, con categoría de Monu-
mento, a favor de la Iglesia del ex-Convento de San José de
la Soledad, en Vélez-Málaga (Málaga), se concede trámite de
audiencia a los interesados en el mismo cuyos datos se des-
conocen, ya sean propietarios o titulares de otros derechos
afectados por la declaración del bien, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 84, en relación con el 59, de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta notificación, para que cuantos
tengan interés en el mismo puedan en el citado plazo exa-
minarlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, en Málaga, C/ Larios, núm. 9, 4.ª planta,
de nueve a catorce horas.

Málaga, 9 de agosto de 2001.- La Delegada, Rosario
Torres Ruiz.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica Acuerdo de Iniciación del expe-
diente sancionador que se cita (GR/3/01 - Servicios
Sociales).

No habiéndose podido notificar al interesado que a con-
tinuación se señala, mediante el presente edicto, y de con-
formidad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, se le comunica
que dispone de un plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente a la publicación del presente BOJA, para
que de acuerdo con lo establecido en los artículos 84 y 135
de la citada Ley, efectúe las alegaciones que a su derecho
convenga, aportando o proponiendo las pruebas de que, en
su caso, intente valerse.

También dispone del mismo plazo para examinar el expe-
diente, si así lo desea, en esta Delegación Provincial de Asuntos
Sociales, sita en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Granada:

Núm. expediente: GR/3/01-Servicios Sociales.

Acto que se notifica: Acuerdo de iniciación de fecha
29.5.01.

Notificado: Ana Gracia Romero Salamanca.

Ultimo domicilio: Torre de Abencerrajes, núm. 6, 2.º A,
de Granada.

Infracción: Al art. 53.c), 52.h) y 52.q) de la Ley 6/1999,
de 7 de julio, de Atención y Protección a las Personas Mayores
(BOJA núm. 87, de 29 de julio).

Instructor del expediente: Don Francisco de Paula Palma
Contreras.

Granada, 3 de septiembre de 2001.- La Delegada,
M.ª José Sánchez Rubio.

AYUNTAMIENTO DE ALGARINEJO (GRANADA)

EDICTO de 30 de agosto de 2001, sobre apro-
bación inicial del Proyecto de Reparcelación que se
cita de las NN.SS. (PP. 2468/2001).

Don Juan José Fernández Arellano, Alcalde-Presidente
del Ilmo. Ayuntamiento de Algarinejo (Granada).

Hace saber: Que el Pleno Municipal, en sesión ordinaria
celebrada el día 29 de agosto de 2001, adoptó el acuerdo
de aprobar inicialmente el Proyecto de Reparcelación de la
Unidad de Actuación U.A.4 del Polígono B de las NN.SS.
de Algarinejo.

Lo que se hace público para general conocimiento, some-
tiéndose dicho acuerdo a información pública por espacio de
un mes, contado a partir del día siguiente de la publicación
de este edicto en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»,
en cumplimiento a lo establecido en el artículo 165.6 de la
Ley del Suelo 1/92 y concordantes del Reglamento de Gestión
Urbanística.

Al mismo tiempo, se emplaza a todo aquél que se vea
afectado por el expediente para que durante dicho plazo pre-


